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SEÑOR NOTARIO: 

De conformidad a las atribuciones constantes en el Art. 18 numeral 2 de la Ley 

Notarial, sírvase protocolizar en el registro a su cargo la escritúra pública otorgada el 

17 de noviembre del 2011, ante el Notario Tercero del Cantón Quito doctor Roberto 

Salgado Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de Abril 

del 2012, que contiene el cambio de domicilio y reforma del Estatuto Social de 

RADIODIFUSORA ONDACERO S.A. 

LL 
Dr. Gerardo Castro A 

Mat. 6229 C.A.P. 
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l NOTARIO 

      WAS /BJESCRITURA No. ONCE MIL SESENTA Y SEIS (11066) 

NOTARIA CUBO ve 
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OTORGADA POR: E 

RADIODIFUSORA ONDACERO S.A. ' 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

compareciente es de est -.casado, de nacionalidad ecu! 

  

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para ntratar. 

de conocer doy fe y dice que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo a su cargo, sírvase incorporar la presente escritura que 

contiene el cambio de domicilio y reforma del estatuto social de la compañía 

RADIODIFUSORA ONDALERO S.A., de conformidad a las siguientes- 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor René Gonzalo Endara Montufar, en su calidad de     
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Presidente de la Compañía RADIODIFUSORA ONDACERO S.A., conforme 

se justifica con la copia certificada del nombramiento que se adjunta y 

además facultado por la Junta General de Accionistas, copia de cuya acta se 

agrega. El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

¡ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada ele veinte y cinco 

de agosto del año dos mil, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil el seis de octubre 

del año dos mil, se constituyó la Compañía RADIODIFUSORA ONDACERO 

S.A. con un capital suscrito y pagado de dos mil dólares americanos; b) 

Mediante escritura pública celebrada el diez de agosto del año dos mil seis, 

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito doctor Rubén Darío 

Espinosa, inscrita en el Registro mercantil el cinco de octubre del dos mil 

seis, se procedió a reformar el estatuto social; c) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, reunida el diez de noviembre del 

año dos mil ancol reso por unanimidad cambiar el domicilio de la 

compañía del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil.- 

TERCERA.- El señor René Gonzalo Endara Montufar, en su calidad de 

Presidente y representante legal de la Compañía RADÍODIFUSORA 

ONDACERO S.A., y dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas reunida el diez de noviembre del 

año dos mil once, procede: a) Cambiar el domicilio de la Compañía del 

Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil; y, b) Reformar el 

Estatuto Social en el Artículo Segundo, el mismo que dirá: ARTÍCULO 

SEGUNDO: DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal será la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer agencias 

o sucursales en cualquier otro lugar del país o fuera de él.- CUARTA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- René Gonzalo Endara Montufar, en mi     
  

    
 



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO G
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   calidad de Presidente de la compañía RADIODIFUSORA ONDACERO SAA., 

Norar]ade conformidad con el artículo sexto de la Resolución número cero once del 

MN gu 

la Y [3
% 

TERCERA einte y siete de agosto del mil novecientos noventa y tres, expedidaLdé 

Superintendencia de Compañías y publicada en el Registro Oficial número 

añ Pes a L y 1% pee KA fu 
Ama 

    
doscientos sesenta y nueve del seis de septiembre del mismo   

O
 

bajo juramento que la Compañía por mi representada, no mantierK I 

L: 

    

  

General autorizó al Presidente para que proceda a la suscrita) de él 
ES Ed, 

  

a] 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto so po 

a 

además para que realice todos los trámites necesarios para su y ¡ón. 1 

sulas de estilo. — 

  

  Usted, señor Notario se servirá agregar las demé 

     

   
“número seis 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

“RADIODIFUSORA ONDACERO S.A” 

En la Ciudad de Quito a los 10 días del mes de noviembre del 2011, a las 

17h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle de las Avellanas 

E5-107 y avenida Eloy Alfaro de la ciudad de Quito, se celebra la sesión de 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
“RADIODIFUSORA ONDACERO S.A”, a la cual asisten: el señor René 

Gonzalo Endara, con una acción; y, el señor Julio Gustavo Endara Cárdenas, 

con mi novecientas noventa y nueve acciones. Todas las acciones son 
ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una. Hallándose reunidos 
accionistas que representan la totalidad del capital social, la Junta General se 
entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que se 
resuelvan por unanimidad. 

Preside la sesión el señor René Gonzalo Endara, en su calidad de Presidente 

y actúa como secretaria ad-hoc la Ingeniera Lilian Ramírez. El Presidente 
constata el quorum y declara instalada la sesión, pidiendo que por Secretaría 
se dé lectura al Orden del Día, cual es: 

1. Cambio de domicilio de la compañía; y, 

2. Reforma del Estatuto Social. 

La Junta General resuelve por unanimidad conocer el Orden del Día: 

1.- Cambio de domicilio de la compañía: El Presidente de la compañía pone : 
en consideración de la Junta General el cambio de domicilio de la Compañía, ' 
del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil. La Junta General 
resuelve por unanimidad aprobar el cambio de domicilio de la compañía del 
Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil. 

2.- Reforma del Estatuto Social.- La Junta General Universal y Extraordinaria 
de accionistas, como consecuencia de lo resuelto en el punto anterior resuelve 
por unanimidad reformar el estatuto social en el Artículo Segundo, el mismo 

que dirá: 

ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad 
ecuatoriana y su domicilio principal será la ciudad de Guayaquil, pudiendo 
establecer agencias o sucursales en cualquier otro lugar del país o fuera de 

él. pu mu 

Por último la Junta autoriza al Presidente proceda a la suscripción de la 
escritura pública respectiva y a su legalización. 

  
 



  

Sin haber otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción del acta, luego de lo cual se reinstala la sesión, se da lectura al 
acta, misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. Se 
levanta la sesión a las 17h45, firmando para constancia todos los 
accionistas. 

AOS, 

cucuudd 

  

  

  

ontufar Julio G 
Presidente — Accionista 
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Liliam Ramírez 

Secretaria Ad - Hoc 

 



  

    

AS A 

Quito, abril 21 de 2008 

Sr. 

RENE GONZALO ENDARA MONTUFAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General de 

Accionistas de la Compañia RADIODIFUSORA ONDACERO S.A. reunida el día de 

hoy, en el domicilio de la compañía en la calle de las Avellanas ES-107 y Eloy 

Alfaro, eligió a usted como PRESIDENTE de la Compañia, por un período 
estatutario de cuatro años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere 1 
Ley y los Estatutos Sociales.      

   

    

de la compañía en forma individual o conjunta con el Gerente General. 

La compañía RADIODIFUSORA ONDACERO S.A. Se constituyó medi 
escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Rob 

Mercantil el 06 de octubre del 2000; Reformó s su estatuto social con escritura públi 
otorgada ante el Notario undécimo de Quito, doctot Rubén Darío Espinosa E 
10 de agosto del año 2006, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el OS 
octubre del 2006. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales sd l 
caso. 

Atentamente, 

, lrdol fed. fal pad: e 

SLENDA va APOLO 

Secretaria 

Este nombramiento se otorga a razón de la renuncia al cargo por la señora Nancy del 
Rocío Bustos Vivert, nombramiento que fue inscrito en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 08 de noviembre del 2006. 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la»-Compañia RADIODIFUSORA 
DACERO S.A, por el período de cuatro años y en los términos que anteceden, 
o, 21 de abril de 2008, mi nacionalidad es ecuatoriana y mi cédula de ciudadanía 
710498336 

AS 7 AS a Ñ 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA COPIA PRIMERA CERTIFICADA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADO POR RADIODIFUSORA ONDACERO S.A. 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

ONCE.- 

  

A A 

E BÍEERTO SALGADO SALGAIK 
TÁRIO TERCER 

QUITO ECUADOR     
     

  

 



NOTARIA 
TERCERROS MIL DOCE EXPEDIDA POR EL ABOGADO HUGO ARIAS SALGADO 

INTENDENTE JURIDICO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - Ae ME D0 

  

  

  

   

   
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, ../ 

NOTARIO qa 

l | 

do DEL: 

  

+ A OMERO SC.IJ.DJC.Q.12.000028 CON FECHA CUATRO DE ENE 

TOME NOTA AL MARGEN DE LAS ESCRITURAS MATRICES DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA RADIODIFUSORA ONDACERO S.A; eo 

Celebrada el veinticinco de agosto del año dos mil ante el suscrito Notario y el 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

RADIODIFUSORA ONDACERO S.A. celebrada el diecisiete de noviembre del 

dos mil once ante el suscrito Notario DE LA ESCRITURA QUE ANTECEDE. 

QUITO A SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE.- 

      

  

  ATT ! 
SuTS- ECUADOR : 
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la presente escritura pública junto. con n la resolución antes 
. misma ¿que contiene: el Cambio de Domicilio: del Distrito A tano 

Reforma 
CA 
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¿Ajó 33. 900 a 233, 13, Registro Mercantil altos 
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Registro Mercantil Quito 

   

   
IE TIRRER 

DI as 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3036 del. 2) | 
Registro Mercantil de seis de octubre del año dos mil, a És 3565, Tomo 131, lo referente + 

de Guayaquil, Provincia del Guayas; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de lao 5 
Compañía “ RADIODIFUSORA ONDACERO S. A.”.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 17 de noviembre del 2.011, | 

otorgada ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. E 

ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el :/ 
ARTICULO TERCERO, literal e) de la Resolución número SC.IJ.DJC.Q.12. 
000028 del SR. INTENDENTE JURIDICO de 04 de,€nero del 2.012.- Quito, a 

veinticuatro de abril del año dos mil doce.- EL L REGÍST DOR.- 
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A ge Registro Je 

DR RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
Ll REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.12.000028 

  

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de 

noviembre de 2011, que contiene el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano 

de Quito a la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas y, la reforma de estatutos Pp 

de RADIODIFUSORA ONDACERO S. A., con la solicitud para su aprobación; 

A 

j 
i 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. ¡ 

SC.1J.DJC.Q.11.5495 de 30 de diciembre de 2011, sin perjuicio del trámite de. 
oposición de terceros previsto en la Ley, ha emitido informe favorable para su 

aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q- | 
2011-003 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0220 de 24 de marzo de 2011; 

¡ 
¿ 

j 
j 

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano 
de Quito a la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas y, la reforma de estatutos 

en los términos constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de noviembre de 2011. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 

se publique por tres días consecutivos/ón uno de los diarios de mayor circulación 

en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se consideren con 

derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio del Distrito 
Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil provincia del Guayas, de 
RADIODIFUSORA ONDACERO S. A., presenten su petición ante uno de los jueces de 

lo civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la 

forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 

notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria y, se ordenará el archivo de 

esta Resolución y demás documentos aneX0s. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que el Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 

que se aprueba y de la de constitución, del contenido de la presente Resolución y , 

siente en las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del Y 
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DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.12.000028 
RADIODIFUSORA ONDACERO S. A. 
Pág. 2 os 

NA     

      

cantón Guayaquil inscriba la escritura y esta Resolución, c) Que el posa 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción Al mátgel 

de la constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razon S 
del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. eN 

3 Pee 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura-- 
pública. Col 

COMUNÍQUESE..- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 4 de 
enero de 2012 

_£, L/ | 
Hu e e Sajgado == a o e 

Ro He o DICO 

| 
¡NFAP/EAdeB. 
EXP. 89826 

'Tr. 01.1.11.001580 

  

 



  

  

  

“Registro Mercantil Quito 

A 

A número 3036 del ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscrip 
Registro Mercantil de seis de octubre del año dos mil, a- 45 3585, Tomo 131.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO literal c) de la Resolución ,” 
número SC.IJ.DJC.Q.12. 000028 del SR. INTENDENTE JURIDICO de 04 de enero ' 

del 2.012.- Quito, a veinticuatro de ¿Bril de del-año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- | 

SS A Ñ 

  

Ze A 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
¿REGISTRADOR MERCANTIL 
¿DEL CANTÓN QUITO.- 
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Mercantil del caÑ 

RA/lg.- 

Resp.: LG . 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

  

  

   MGOBIRAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición DEL DOCTOR GERARDO 

ERCASTRO CALVACHIT en esta fecha en CATORCE FOJAS UTILES. Protocolizo 

NOTARTASN el Registro de eserturas públicas a su cargo EL CAMBIO DE DOMICILIO Y 

TERCERA RFLORMA DE ESTATUTOS OTORGADA POR RADIODIFUSORA 0 

ONDACERO S.A. que anteceden. Quito a dos de mayo del dos mil doce.- Ue 

CNT ZRIA TERCERA | 

% A 
pS 0 

: CESAR PERITO 
dar a e QA O 
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SE PROTOCOLIZO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

VERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS RADIODIFUSORA ONDACERO S.A. SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, ADOS DE MAYO DEL DOS MIL DOCE 
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RCOERO 
GUNTO + AGUADOA   

    

    

 


